
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                   Revisión de Int. 2005-00732 

 

Para los fines legales pertinentes, agréguense al plenario la valoración de apoyo 

practicada por la Secretaría de Integración Social de la Alcaldía de Bogotá y la 

Corporación Intermediar al señor HERNÁNDO CRUZ BOJACA, y del mismo 

córrase traslado, por un término de diez (10) días a las personas involucradas en 

el proceso y al Ministerio Público (Núm. 6º del art. 38 de la ley 1996/19). 

 

Adósese a los autos el informe de visita social realizada por la Asistente Social del 

Juzgado el pasado 23 de mayo, y del mismo súrtase traslado a los interesados por 

el termino de tres (3) días, al tenor de lo previsto en el artículo 228 del Código 

General del Proceso. Remítanse a los canales digitales de las partes por el medio 

más expedito (Ley 2213/22, art. 11º). 

 

Finalmente, téngase en cuenta las manifestaciones realizadas por la persona de 

apoyo del discapacitado.   

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para programar la 

audiencia prevista en el artículo 56 de la ley 1996 de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  
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